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FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

 

ÍNDICE 
 

Ítem Requisitos habilitantes jurídicos 
Habilitante 
(SI / NO) 

Subsanable 
(SI / NO) 

N° Folio 

3.1 ANEXO 1 - Formato de presentación de la propuesta SI SI 1 

5.1 ANEXO 2 - Carta de presentación de la propuesta SI SI 3 

5.2 ANEXO 3 - Compromiso anticorrupción SI SI 3 

5.3 
Acreditación de la existencia y representación legal 
del participante – Registro ante el Ministerio del 
Interior 

SI SI 
2 

5.4 
Documento de identificación del representante legal 
de la Comunidad étnica o del Apoderado 

SI SI 
1 

5.5 
ANEXO 4 - Certificación de cumplimiento del pago 
de contribuciones y pagos parafiscales 

SI SI 
1 

Ítem Requisitos habilitantes jurídicos 
Habilitante 
(SI / NO) 

Subsanable 
(SI / NO) 

  N° Folio 

5.6 
Presentación de la propuesta mediante apoderado 
(Si la propuesta viene con Representante o 
Apoderado) 

SI SI 
 

5.7 Copia del Registro Único Tributario - RUT SI SI 4 

5.8 
Certificados de antecedentes fiscales de la 
Contraloría General de la República 

SI SI 
1 

5.9 
Certificado de antecedentes disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación 

SI SI 
1 

5.10 
Certificado de antecedentes judiciales y consulta de 
medidas correctivas 

SI SI 
1 

5.11 
ANEXO 5 - Presentación del proyecto del servicio 
comunitario de radiodifusión sonora, con los 
requisitos mínimos. 

SI SI 
8 

Ítem EXPERIENCIA MÍNIMA – Requisitos Habilitantes 
Habilitante 
(SI / NO) 

Subsanable 
(SI / NO) 

N° Folio 

6.1 
ANEXO 6 - Certificado N° 1 de experiencia de trabajo 
comunitario 

SI SI 
1 

6.1 
Certificado de existencia y representación legal de 
quien firma el certificado N° 1 

SI SI 
1 

 

6.1 
Documento que acredita la facultad para certificar de 
la persona autorizada, en caso de que no sea el 
representante legal del Certificado N° 1 

 

SI 
 

SI 
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6.1 
ANEXO 6 - Certificado N° 2 de experiencia de trabajo 
comunitario (opcional) 

SI SI 
1 

6.1 
Certificado de existencia y representación legal de 
quien firma el certificado N° 2 (opcional) 

SI SI 
4 

 

6.1 
Documento que acredita la facultad para certificar de 
la persona autorizada, en caso de que no sea el 
representante legal del Certificado N° 2 (opcional) 

 

SI 
 

SI 
 

6.1 
ANEXO 6 - Certificado N° 3 de experiencia de trabajo 
comunitario (opcional) 

SI SI 
1 

6.1 
Certificado de existencia y representación legal de 
quien firma el certificado N° 3 (opcional) 

SI SI 
3 

 

6.1 
Documento que acredita la facultad para certificar de 
la persona autorizada, en caso de que no sea el 
representante legal del Certificado N° 3 (opcional) 

 

SI 
 

SI 
 

6.2 
ANEXO 7 - Cartas de compromiso N° 1 para la 
integración de la Junta de Programación 

SI SI 
5 

6.2 
ANEXO 7 - Cartas de compromiso N° 2 para la 
integración de la Junta de Programación 

SI SI 
5 

6.2 
ANEXO 7 - Cartas de compromiso N° 3 para la 
integración de la Junta de Programación 

SI SI 
5 

Ítem Requisitos adicionales - Factores de evaluación 
Habilitante 
(SI / NO) 

Subsanable 
(SI / NO) 

N° Folio 

 

7.2 
ANEXO 8 - Certificado N° 1 de experiencia de 
trabajo comunitario ADICIONAL (INCLUIR LOS 
CERTIFICADOS ADICIONALES) 

 

NO 
 

NO 
2 

7.3 
ANEXO 9 - Cartas de compromiso N° 1 para la 
integración de la Junta de Programación 

NO NO 
5 

7.3 
ANEXO 9 - Cartas de compromiso N° 2 para la 
integración de la Junta de Programación 

NO NO 
2 

7.4 Organizaciones de víctimas NO NO 6 

 Total de número de folios de la propuesta   67 
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ANEXO 1 
FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
 

Convocatoria Pública 001 de 2020 

Objeto: 
Declarar viabilidades para el otorgamiento de licencias de concesión en virtud de las cuales se prestará, en gestión indirecta, el 
servicio comunitario de radiodifusión sonora, en frecuencia modulada (F.M.), con estaciones de cubrimiento clase D. La 
convocatoria aplica a los diferentes municipios o áreas no municipalizadas del territorio nacional en los que existan comunidades étnicas 
debidamente reconocidas por el Ministerio del Interior (Indígenas, Comunidades Negras, Afrodescendientes, Palenqueros, 
Raizales y Rom) y que hayan sido incluidos en el anexo técnico de los presentes términos de referencia. 
 

Nombre de la comunidad étnica participante:                                  Asociación de Medios de Comunicación Afros Independientes del Chocó 
“AMAICH”      

                                                                         
Representante legal                                                  Alexis Cuesta Córdoba  

Dirección                                                                        Cra 24 No 25-11  
 
Teléfono y/o fax           (Cel.): 314 705 5848 

Correo electrónico de contacto         amaich.c@yahoo.com  

Municipio o área no municipalizada          Quibdó 

Área de servicio (si aplica)        Quibdó 

Departamento         Chocó 

Número de folios que integran la propuesta          67 

 

Comunidad Étnica Marque con X-: 

Comunidad Indígena  ; Comunidad Negra  ; Afrodescendiente X  ; Raizal  ; Palenquero  ; Rom  . 
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ANEXO 2 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Quibdó, 13 de abril de 2021 
 

 Señores 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre 
calles 12A y 12B 
Bogotá, D.C. 
 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 
 

Estimados señores: 
 
Por medio de los documentos adjuntos me permito presentar propuesta para participar en el proceso 
adelantado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, cuyo objeto es 
“Declarar viabilidades para el otorgamiento de licencias de concesión en virtud de las cuales se 
prestará, en gestión indirecta, el servicio comunitario de radiodifusión sonora, en frecuencia modulada 
(F.M.), con estaciones de cubrimiento clase D. La convocatoria aplica a los diferentes municipios o 
áreas no municipalizadas del territorio nacional en los que existan comunidades étnicas debidamente 
reconocidas por el Ministerio del Interior (Indígenas, Comunidades Negras, Afrodescendientes, 
Palenqueros, Raizales y Rom) y que hayan sido incluidos en el anexo técnico de los presentes términos de 
referencia.” 
 

De acuerdo con lo anterior, declaro: 
 

1. Que no me encuentro incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar 
consagradas en las disposiciones contenidas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 
18 de la Ley 1150 de 2007, en los artículos 60 y 61 de la Ley 610 de 2000, en la Ley 1341 de 2009, 
modificada por la Ley 1978 de 2019, en la Resolución 415 de 2010 y en las demás disposiciones 
constitucionales y legales vigentes sobre la materia. 

 

2. Que conozco los términos de referencia del presente proceso, adendas e informaciones sobre 
preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los servicios, aceptando 
cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 

 

3. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que, del incumplimiento de los requisitos 
a que se refiere el numeral anterior, se deriven. 

 

4. Igualmente declaro, bajo la gravedad del juramento, que toda la información aportada y contenida 
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en mi propuesta, es veraz y susceptible de comprobación. 
 

5. Que acepto los ítems establecidos para el desarrollo de la concesión para la prestación del 
servicio de Radiodifusión Sonora. 

 
6. Que entiendo que en caso de que mi propuesta sea seleccionada como viable, debo adelantar 

todos los trámites establecidos en los artículos 90 y 91 de la Resolución 415 de 2010, de cara a 
obtener la licencia de concesión para la prestación del Servicio Comunitario de Radiodifusión 
Sonora, para la instalación y operación de la emisora comunitaria y para el uso del espectro 
radioeléctrico asignado, so pena de que si al vencimiento de los términos previstos en el artículo en 
mención, no he presentado o acreditado a satisfacción la documentación señalada, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones cancelará la viabilidad de adjudicación. 

 

7. Que conozco y acepto en todo, las leyes generales y especiales y la reglamentación aplicable a esta 
convocatoria. 

 
8. Que conozco y me comprometo a cumplir el Compromiso Anticorrupción descrito en los presentes 

términos de referencia. 
 

9. Que leí cuidadosamente los términos de referencia y elaboré mi propuesta ajustada al mismo. Por 
tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, 
efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes. 

 

10. Que he conocido los siguientes términos de referencia y adendas del proceso de convocatoria pública, 
así: 

 

Pag web MinTic de fecha 12 de noviembre de 2020  
 
11. Que he conocido las siguientes informaciones sobre preguntas y respuestas: 
 

Pag web MinTic – Video conferencia de fecha 19 de marzo de 2021  
 

12. Que mi propuesta se resume así:  
Nombre completo del participante: 

Asociación de Medios de Comunicación Afros Independientes del Chocó AMAICH 

 

NIT: 901167637-7 
 

 

Nombre del Representante legal: 
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      Alexis Cuesta Córdoba 
 

13. Que la siguiente información tiene el carácter de reservado de acuerdo con la ley y por lo tanto no 
podrá ser divulgada a terceros: 

 

 

14. Me permito informar que las comunicaciones relativas a este proceso de selección las recibiré en la 
siguiente dirección: 

 
Dirección: Calle 27 No 9-19 barrio El Silencio 

Ciudad: Quibdó, Chocó 

Teléfono(s): (094)6732773  

Celular: +57 3155724269 

Correo Electrónico: alecuco@yahoo.com 

 

Atentamente,  

 
ALEXIS CUESTA CÓRDOBA 

C.C.: 11.794.550 de Quibdó 

Representante Legal 

 

15. Que acepto ser notificado por medios electrónicos, al correo electrónico alecuco@yahoo.com, en los términos 
contemplados en los artículos 56 y 67 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTA: Esta carta debe estar firmada por el representante legal o el apoderado debidamente facultado. 

 

Dirección de la comunidad étnica: Cra 24 No 25-11  
Municipio: Quibdó  
Teléfono(s): (094)6732773 
Celular: +57 3155724269 
Correo Electrónico: alecuco@yahoo.com  

 
Certificación de reconocimiento expedida por el Ministerio del Interior el 12 del mes de noviembre del año 2020. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   

 
 

MINISTERIO DEL INTERIOR  
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 402 del 12 de noviembre de 2020 

 

  

 

 

 

 

 

“Por la cual se inscribe una Organización en el Registro Único de Consejos Comunitarios y 
Organizaciones de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio 

del Interior” 
 

LA DIRECTORA DE ASUNTOS PARA COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, 
RAIZALES Y PALENQUERAS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, 

 
 
En uso de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial, las conferidas en el 

artículo 14 del Decreto 2893 de 2011, artículo 2.5.1.1.14 del Decreto 1066 del 2015, Resolución 
1969 del 28 de diciembre de 2017, y demás normas concordantes, 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que mediante petición radicada bajo el número EXT_S20-00054905-PQRSD-054791-PQR, del 30 
octubre de 2020, el señor ALEXIS CUESTA CORDOBA, en calidad de Representante Legal, de LA 
ASOCIACION DE MEDIOS DE COMUNICACION AFROS INDEPENDIENTES DEL CHOCO 
“AMAICH”, Ubicado en el Municipio de Quibdó Departamento del Chocó, solicitó la inscripción en el 
Registro Único de Consejos Comunitarios y Organizaciones de Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.    
 
Que para la inscripción de la mencionada Organización, allegó junto con la solicitud, los documentos 
requeridos para la inscripción de conformidad con lo establecido en el artículo 2.5.1.1.14 del Decreto 
1066 de 2015, el cual establece:  
 
 

“Artículo 2.5.1.1.14. Registro Único. La Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, o la dependencia que haga sus veces, llevará un 
Registro Único de Consejos Comunitarios y Organizaciones de Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 
 
Sólo podrán inscribirse en tal Registro, aquellas organizaciones que cumplan con los 
siguientes requisitos: 
 
1. Tener dentro de sus objetivos reivindicar y promover los derechos humanos, territoriales, 
sociales, económicos, culturales, ambientales y/o políticos de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales o Palenqueras, desde la perspectiva étnica, dentro del marco de 
la diversidad etnocultural que caracteriza al país; 
2. Tengan más de un año de haberse conformado como tales; 
3. Allegar el formulario único de registro, debidamente diligenciado, el cual será suministrado 
por la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras del Ministerio del Interior, o la dependencia que haga sus veces; 
4. Acta de constitución de la organización, con la relación de sus integrantes, con sus 
respectivas firmas, número de documento de identidad, domicilio, en número no inferior a 
quince (15) miembros; 
5. Los Estatutos de la organización, los cuales no podrán omitir los siguientes aspectos: 
I. Estructura interna de la organización. 
II. Procedimiento para la elección de sus representantes y dignatarios. 
III. Procedimiento para la toma de decisiones; 
6. Nombres de sus voceros o representantes elegidos democráticamente; 
7. Plan de actividades anual; 
8. Dirección para correspondencia. 
Parágrafo. En los Estatutos de las organizaciones a que alude el presente artículo, se 
deberá establecer expresamente que las personas que integran la organización, deben ser 
miembros de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales o Palenqueras. (Decreto 
3770 de 2008, artículo 14)” 

 
Que verificada la documentación requerida para dar trámite a la inscripción de la organización 
denominada ASOCIACION DE MEDIOS DE COMUNICACION AFROS INDEPENDIENTES DEL 
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CHOCO “AMAICH”, se comprobó que cumple con los requisitos exigidos en el artículo 2.5.1.1.14 del 
Decreto 1066 de 2015. 
 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: Inscríbase en el Registro Único de Consejos Comunitarios y Organizaciones de 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, la ORGANIZACIÓN denominada 
ASOCIACION DE MEDIOS DE COMUNICACION AFROS INDEPENDIENTES DEL CHOCO 
“AMAICH”, localizada en el Municipio de Quibdó Departamento del Chocó, con dirección de 
notificación en la calle 24 Nro. 25-11, Barrio Zona Minera, sector Minercol Quibdó Choco, 
Representada Legalmente por el señor ALEXIS CUESTA CORDOBA, identificado con cédula de 
ciudadanía No.11.794.550; número de teléfono celular: 3155724269; email:  
amaich@gmail.com  
 
ARTÍCULO 2°: Inscríbase en el Registro Único de Consejos Comunitarios y Organizaciones de 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, la Junta Directiva la cual consta en 
el Acta No. 003 del 21 de octubre de 2020, la cual se encuentra integrada así:  
 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Alexis Cuesta Córdoba  11.794.550 Presidente / Representante 
Legal   

Elkin Tamayo Moreno 11.637.322 Vicepresidente  

Didier Edinson Moreno Mena 11.811.829 Secretario  

Luid Fadith Palacios Tello    4.832.897 Tesorero  

Gildardo Figueroa Rentería  11.790.345 Vocal 

 

En el cargo de Fiscal el señor MARINO MORENO CHAVERRA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 11.809.366.  
 
ARTÍCULO 3°: Notifíquese la presente Resolución en los términos establecidos en los artículos 67 y 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al señor ALEXIS 
CUESTA CORDOBA, identificado con cédula de ciudadanía No.11.794.550, en su condición de 
Representante Legal de la ORGANIZACIÓN denominada ASOCIACIÓN DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN AFROS INDEPENDIENTS DEL CHOCO “AMAICH”, al correo electrónico 
amaich@gmail.com  
 
ARTÍCULO 4°: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponer dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente Acto 
Administrativo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D. C. a los 12 días del mes de noviembre de 2020 
 
 
 

JUDITH ROSINA SALAZAR ANDRADE  
Directora de Asuntos para Comunidades  

Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
 Ministerio del Interior 

 
 
 
Elaboró: Ricardo Guzmán Enciso 
Reviso: Lorena Andrea Varón Bravo   
Aprobó: Judith Rosina Salazar Andrade – Directora. 
TRD: 2300-115-40. 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y APORTES PARAFISCALES 
 

Quibdó, 13 de abril de 2021 

 

Señores 

MINISTERIO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  

Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 
12A y 12B Bogotá, 
D.C. 
 

 

 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

 
 
Yo, ALEXIS CUESTA CÓRDOBA, en calidad de Representante legal de la Asociación de Medios de 
Comunicación Afros Independientes del Chocó “AMAICH”, con NIT 901167637-7, identificado con cédula de 
ciudadanía N°11.794.550 de Quibdó, manifiesto que el personal vinculado en la Asociación se encuentra 
mediante la modalidad de prestación de Servicios, los cuales son responsables del pago de los aportes a Salud, 

Pensión y ARL. 
 
 
 
 

 
ALEXIS CUESTA CÓRDOBA  
C. C. No. 11.794.550 de Quibdó 
Representante legal 
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Código postal 111711    Bogotá D.C., Colombia 
Calle 12B   8-46    Conmutador  (1) 242 74 00    Línea gratuita 018000910403  

www.mininterior.gov.co    servicioalciudadano@mininterior.gov.co  

 
CERTIFACIÓN 533 DEL 12 de noviembre de 2020 

 
 

LA SUSCRITA DIRECTORA DE ASUNTOS PARA COMUNIDADES NEGRAS, 
AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS 

 DEL MINISTERIO DEL INTERIOR  
 
 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que de conformidad con la base de datos que lleva esta Dirección, LA 

ASOCICIACION DE MEDIOS DE COMUNICACION AFROS INDEPENDIENTES 

DEL CHOCO “AMAICH” localizada en el Municipio de Quibdó Departamento del 

Chocó, se encuentra inscrita con la Resolución No. 402 del 12 de noviembre de 

2020 en el "Registro Único de Consejos Comunitarios y Organizaciones de 

Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras", representada 

legalmente por el señor ALEXIS CUESTA CORDOBA, identificado con cédula de 

ciudadanía No.11.794.550. Correo electrónico amaich@gmail.com    

 
Ésta certificación se expide en atención al radicado número EXT_S20-00054905-
PQRSD-054791 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 

JUDITH ROSINA SALAZAR ANDRADE 
Directora de Asuntos para Comunidades 

Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
Ministerio del Interior 

 
 
 
 
Elaboró: Ricardo Guzman Enciso - Abogado  
Revisó: Lorena Andrea Varón Bravo  
Aprobó: Judith Rosina Salazar Andrade – Directora 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 13 de

abril de 2021, a las 16:54:34, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9011676377
Código de Verificación 9011676377210413165434

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 120



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 12 de

abril de 2021, a las 20:17:28, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 11794550
Código de Verificación 11794550210412201728

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 121



 Bogotá DC, 12 de abril del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ALEXIS  CUESTA CORDOBA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 11794550:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 164625025

WEB

20:19:34

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co 22



12/4/2021 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 12/04/2021 08:28:37 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 11794550 y

Nombre: ALEXIS CUESTA CORDOBA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR
CUMPLIR.

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 21707668 . La persona interesada
podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional
digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el
documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y

cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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Personería Jurídica Nº 0872 del 3 de Abril de 2018 
NIT.901.167.637-7 

 

Inscrita bajo la  Resolución No. 402 del 12 de noviembre de 2020 en el "Registro Único de Consejos 
Comunitarios y Organizaciones de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

 

Dirección: Barrio el Jardín Sector Zona Minera  
Email: amaich.c@yahoo.com 
Contacto Celular: 3155724269 

Municipio de Quibdó - Departamento del Chocó 
 

ANEXO 5 

PROYECTO DE RADIODIFUSIÓN SONORA COMUNITARIO 

 

1. Presentación de la organización 

 

ASOCIACIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN AFROS INDEPENDIENTES 

DEL CHOCÓ- AMAICH, es una órgano jurídico de derecho privado que tiene 

como fin la mejora de la información y divulgación que hacen en el departamento 

los distintos medios de comunicación mediante el establecimiento de un vínculo 

específico y estable; agremiando los diferentes medios de comunicación afros 

independientes del Chocó, en diferentes modalidades con criterios de equidad, 

reconocimiento y condiciones reales de igualdad de oportunidades frente al resto 

de la sociedad colombiana, acorde a la legislación de las comunidades negras 

afrocolombianas que nos garantice derechos étnicos, culturales y de desarrollo 

integral para el fomento de un desarrollo económico y social. 

 

AMAICH, es la máxima instancia organizativa de los medios de comunicación 

(Radio, Prensa, Televisión, Digitales) en el departamento del Chocó, entre los que 

están: MarioEnTuRadio, Areito Estéreo, Android Chocó, Nativa Estéreo, Quibdó 

Estéreo, Villa Estéreo y la Chocoanita. Para el cumplimiento efectivo de sus 
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Contacto Celular: 3155724269 

Municipio de Quibdó - Departamento del Chocó 
 

propósitos comunicacionales, AMAICH, cuenta con una alianza estratégica de 

medios en el departamento del Chocó. 

LA ASOCICIACIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN AFROS 

INDEPENDIENTES DEL CHOCÓ “AMAICH” se encuentra inscrita bajo la 

Resolución No. 402 del 12 de noviembre de 2020 en el "Registro Único de 

Consejos Comunitarios y Organizaciones de Comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras" del Ministerio del Interior. 

 

Desde sus inicios AMICH, ha venido trabajando arduamente en la promoción, la 

innovación y divulgación de principios y valores en aras de construir una mejor 

sociedad, abarcando conocimiento, educación y emprendimiento, como también la 

defensa, protección y preservación del medio ambiente. AMAICH ha sido un aliado 

estratégico para coadyuvar al diseño, implementación y ejecución de políticas 

públicas con enfoque diferencial étnico, en especial la de equidad de género; 

además ha impulsado campañas en torno a la reconciliación, el perdón y no 

repetición buscando con ello una Paz estable, durable y verdadera en los 

territorios ancestrales. 
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OBJETIVOS 

 

 OBJETIVO GENERAL 

Crear una emisora comunitaria, que preste un servicio público, participativo y pluralista 

orientado a satisfacer necesidades de comunicación de la población asentada en el 

municipio de Quibdó. 

Objetivos Específicos 

 Ofrecer un servicio público participativo y pluralista, orientado a satisfacer 

necesidades de comunicación en el municipio de Quibdó. 

 

 Facilitar el ejercicio del derecho a la información y la participación de sus 

habitantes, a través de programas radiales realizados por distintos, sectores del 

municipio. 

 

 Promover el desarrollo social, la convivencia pacífica, los valores democráticos, la 

construcción de ciudadanía y el fortalecimiento de las identidades culturales y 

sociales.  

 Trabajar por el respeto y la vigencia integral del derecho a la información de los 

habitantes del Municipio de Quibdó. 

 

 Promover el desarrollo cultural, la protección del medio ambiente y la convivencia 

en el Medio y demás regiones del país, mediante la difusión de programas 

culturales, deportivos, musicales e informativos, a través de la emisora. 
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 Fomentar la integración social mediante el estudio de las capacidades, 

condiciones y necesidades de las personas con discapacidad, la prevención, la 

atención temprana, la formación, la inclusión laboral, la vida independiente, el ocio, 

el deporte, la cultura, la vivienda y todo aquello que, así mismo, mejore la calidad 

de vida de las personas con discapacidad. 

 Adelantar acciones de educación, asesoría e investigación que contribuyan a la 

protección del medio ambiente, la promoción de la ciudadanía, unidad familiar, 

equidad de género, la participación comunitaria y otros temas de interés local y 

regional. 

 

 Crear y desarrollar un canal efectivo de información comunitaria mediante el cual 

las comunidades rurales afro e indígenas y el área urbana del municipio de 

Quibdó, reciban y puedan comunicar información sobre sus actividades, 

comentándolas y explicándolas. 

 

 Lograr que este medio de comunicación sirva como canal de integración entre las 

instituciones y la comunidad, además, de asegurar la transferencia de sus 

conocimientos a través de la utilización de un medio multiplicador del mensaje 

como lo es la radio. 

 Promover la innovación y divulgación de los principios y valores en aras de 

construir una mejor sociedad, abarcando conocimiento, educación y 

emprendimiento. 

 

 Fomentar e impulsar campañas que se adelanten en torno a la reconciliación y el 

perdón y no repetición que logre una Paz estable, durable y verdadera en los 

territorios ancestrales. 
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 Coadyuvar al diseño, implementación y ejecución de políticas públicas con 

enfoque diferencial étnico. 

 

 Impulsar en las comunidades acciones educativas, culturales, recreativas, 

económicas y artísticas que afirmen una identidad cultural propia. 

 

JUSTIFICACIÒN 

 

El municipio de Quibdó, capital del Departamento del Chocó cuenta con una 

población aproximada de 180.000 habitantes, el cual representa el 40% del 

total del departamento del Chocó. Quibdó, es la ciudad donde se albergan la 

mayoría de las víctimas del conflicto armado, dentro de ese contexto, es 

necesario que haya medios de comunicación con objetivos claros de difusión, 

apoyo e impulso de todas las políticas públicas para orientar, guiar a las 

comunidades y mantenerlas informadas del diario acontecer. 

 

El municipio de Quibdó, en su área rural está compuesto por 27 corregimientos 

afrodescendientes y 13 resguardos indígenas, los cuales carecen de medios 

de comunicación eficaces que les garantice la participación, el ejercicio al 

derecho a la información y les brinde la posibilidad de visibilizar sus realidades 

y sus problemáticas. 
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La población vulnerable del municipio es representativa, ya que además de los 

niños y niñas, jóvenes y adultos mayores que habitan el territorio, existe un 

porcentaje importante (52%) de sus actuales habitantes que cuenta con esta 

condición, por ser víctimas de la violencia que ha aquejado a la región en las 

últimas dos décadas. 

 

La Asociación de Medios de Comunicación Afros Independientes del Chocó 

“AMAICH, se motiva a desarrollar este proyecto, porque su implementación nos da la 

oportunidad de trabajar coordinadamente en aspectos de las comunicaciones en el 

municipio de Quibdó, con una visión integradora, lo que facilita aunar recursos y esfuerzos 

tendientes a reducir las condiciones de marginalidad que hoy mantienen nuestros 

habitantes con un alto grado de presencia de grupos vulnerables y comunidades 

desplazadas, todas las acciones realizadas contribuirán al mejoramiento de la calidad de 

vida de la población. 

Además, se justifica porque la propuesta está enmarcada dentro de los objetivos de los 

Estatutos de la Asociación de Medios de Comunicación Afros Independientes del 

Chocó “AMAICH en los cuales se indica la necesidad de realizar estudios, cooperar en 

programas de investigación científicos y tecnológicos, especialmente en lo relacionado 

con la problemática regional, para mantener a la organización como eje impulsor del 

desarrollo regional. 
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Identificación de la necesidad en materia de comunicación de la comunidad, en el 

municipio o área no municipalizada 

Se hace necesario que municipios como Quibdó sean beneficiados con canales de 

comunicación que garanticen el acceso a la información de manera masiva, 

objetiva, rápida, clara y participativa, pero además de visibilizar la voz de las 

comunidades en especial aquellas que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad y las que están ubicadas en zonas dispersas (rural), desde allí, la 

radio cumple una función esencial, como único medio de cercanía con la capital 

del departamento y el resto del país. La mayor parte de la población vulnerable se 

le dificulta tener acceso de medios de comunicación para difundir aquellas 

necesidades, hechos fortuitos y como también sus potencialidades, por eso 

AMICH prestará un servicio social con el propósito de cerrar la brecha y facilitar el 

acceso a la información y comunicación. 

 

Población objeto del servicio  

La población objeto del servicio será todos los habitantes de la ciudad de Quibdó y 

las que se encuentran asentadas en la zona rural, afro, indígenas y mestizos, 

como también niños, niñas, jóvenes y adolescentes. 
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Mecanismo de participación ciudadana 

La participación ciudadana se hará a través de convocatoria a los diferentes 

sectores y colectivos sociales para que hagan parte de la Junta de programación 

de la Emisora, los cuales serán sujetos activos en las diferentes actividades que 

se realicen en la misma, dado que los fines de la emisora es garantizar la amplia 

participación, la promoción y conservación del acervo cultural, como también la 

convivencia pacífica y armónica en sus territorios. 

 

 
ALEXIS CUESTA CÓRDOBA 
Representante Legal  
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CERTIFICADO DE EXPERIENCIA HABILITANTE  

  
 

Señores 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  

Edificio Murillo Toro  

Carrera 8a entre calles 12A y 12B  

Bogotá, D.C.  

  

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  

  

Estimados señores:  

  

ABID MANUEL ROMAÑA MENA, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre y 
representación de la CORPORACIÓN ADMINISTRATIVA, DE FORMACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE PAZ 

DEL FORO INTERÉTNICO SOLIDARIDAD CHOCÓ-COADFORPAZ, con Nit: 900.945.783-9 manifiesto que:  

  

La comunidad organizada del departamento Asociación de Medios de Comunicación Afros Independientes del 
Chocó “AMAICH” adelanta campaña de promoción sobre la utilización de la medicina tradicional étnica, desde 

el (07/09/2020) hasta el (07/05/2021) realizando las siguientes actividades:  

  

Descripción del objeto y de las actividades desarrolladas:  

  

Se realiza campaña sobre el uso ancestral de la medicina tradicional étnica, para garantizar la prevención de la 
Covid-19 (Coronavirus) en el municipio de Quibdó, por lo tanto se emiten cuñas radiales y se hacen entrevistas 
a los líderes comunitarios con los conocimientos de la medicina tradicional ancestral étnica, para conocer el uso 
de las plantas y hierbas en los momentos del coronavirus.  

  

Mostrar cual fue la participación y el rol de la comunidad étnica organizada en la ejecución del trabajo 

comunitario:  

  

El rol de la Asociación de Medios de Comunicación Afros Independientes del Chocó “AMAICH”, es la de informar 
e implementar las tradiciones culturales en la medicina tradicional étnica, como alternativa preventivas y 

curativas para el Covid - 19, en el municipio de Quibdó.   

  

Certificación expedida a los 09 días del mes de abril de 2021.  

  
ABID MANUEL ROMAÑA MENA   

Dirección: Carrera 3 N. 23-26  

C.C. 11. 615.663  

CELULAR: 3117004388  

CORREO ELECTRÓNICO: rabidmanuel@hotmail.es  

  

Adjuntar: Certificado de existencia y representación legal.  

 

Promoviendo, formando y contrayendo paz con las comunidades étnicas   

Carrera 3 Nº 23-26 edificio de Cocomacia. Quibdó – Chocó – Colombia. Teléfono: 6710660  
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1  

 

  

ASOCIACIÓN MOVIMIENTO FEMINISTA POR LA PAZ   

RUTA PACÍFICA DE LAS MUJERES   

NIT 900.683.942 - 8   

  

HACE CONSTAR   

  

Que  CLAUDIA   PATRICIA PALACIOS,   identificada con cédula de ciudadanía #  35.601.920   

de  Quibdó,  está  vinculada  a  nuestra  organización  bajo  un  contrato  de  prestación  de  

servicios el cual inició el 16 de agosto del 2016 hasta la actualidad. Ella se desempeña  

como  Coordinadora de la Regional Chocó de la Ruta Pacífica de las Mujeres ,    y está  

encargada representar a la organización institucional para desarrollar convenios, acuerdos  

de trabajo e implementar procesos de formación, incidencia y movilización con las Mujeres  

del  departamento  del  Chocó  con  el  propósito  de  hacer  cumplir  la  Vi sión  y  la  Misión  

Institucional.    

  

  
  
  
L a presente constancia se expide a solici tud de la interesada, a los  doce ( 12 )  días del mes  

de  abril del   año 2021 , en la ciudad de Bogotá, D.C.   

  
Atentamente,   
  
  
  
  
  
  
______________________________   
Esther María Gallego   Zapata   
CC # 43010249 de  Medellín   
Coordinadora Nacional   
  
Ruta Pacifica de las Mujeres   
Cel:   +57   313 333 7959     
Tels: 57 1 700 3880  -   57  1700 9651    -   57 17169947   
Dirección: Cra 53 Nro. 59  -   85  Barrio Quirinal     
Página Web:   http://www.rutapacifica.org.co /       
Facebook:   https://www.facebook.com/rutapacificam /   
Twitter:   https://twitter.c o m/RutaPacifica M   
Instagram:   https://www.instagram.com/rutapacificam /   
Hashta g :   # L aPazesImparable     
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